Bogotá, 22 de agosto de 2007
Doctor

ANDRÉS FELIPE ARIAS LEYVA

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural
Ciudad

Estimado señor Ministro:

Queremos agradecer la gestión que ha realizado el Ministerio en favor de los agricultores de trigo, dando respuesta a nuestra preocupación manifiesta por la comercialización futura del trigo, después de que se negocie el TLC con Canadá. El Ministerio intercedió para que la industria molinera de trigo, agremiada en la Cámara Fedemol de la Andi, reafirmara su compromiso de compra de la cosecha nacional. 

En reunión que sostuvimos con el Señor Viceministro y Fedemol, tanto Ministerio de Agricultura como la Cámara de la ANDI, ratificaron la validez del Acuerdo suscrito el 15 de abril de 2005, del cual usted es firmante, en este documento se concretan acciones específicas para el sector triguero. 

Asimismo recibimos por parte de la doctora Nohra Iregui la notificación de que se implementará un programa de protección de ingresos para los agricultores de trigo, para lo cual ofrecemos nuestra total disposición para trabajar en conjunto con el gobierno en su diseño, para maximizar los beneficios para los agricultores.
De otro lado, una de las preocupaciones planteadas por los agricultores se refiere al futuro de las instalaciones en las que opera Trigonal en las ciudades de Tunja y Pasto. El señor Viceministro expresó el compromiso del Ministerio de Agricultura para resolver ágilmente la situación que inquieta a los trigueros de todo el país, ya que, si bien los contratos de arrendamiento son prorrogables anualmente, la doctora María Jimena Galeano, Asesora en asuntos de Idema Liquidado,  advirtió, en comunicación dirigida a Trigonal el pasado 16 de agosto que, “el Ministerio seguirá con el trámite de enajenación onerosa de los mismos”. 
Respecto a este último punto, solicitamos atentamente una respuesta para nuestros agricultores, que en repetidas ocasiones nos han reclamado para tener plena seguridad en la toma de decisiones de inversión en este cultivo para el largo plazo.

Atentamente,

NAPOLEÓN VIVEROS ARCINIEGAS
Gerente General.

DE
Copias a:
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